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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publioados en el día 
23 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras .......................... .
Dólares ...............................
L i r a s ...................................
Francos suizos ...............
Reichsmark ....................
Francos belgas ................
Florines .............................
Escudos ...........................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ............ .
Peso chileno ....................

9.15
44.00

10.95
10.95

253,00

25.00 
4.1043*50
2,60
3*04

2,29535*70

9*35;45.001
11,22
11,22259,35
25.60 
4,20

44.60 
2,66 3’ H

2,35
36.60

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

7 Habiéndose, extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta ,C aja  Gene
ral en 17 de novembre de 1945 con los 
números 266 863 de entrada y 106.905 de 

' registro, correspondiente a 1 depósito 
constituido por doña Purificación Mar
tin Gamero, en garantía de don Luis 
Mateo Moreno para ejercer el cargo de 
Habilitado de Clasés Pasivas, e impor
tante 1.500 peseta- nominales a disposi
ción del limo. Sr. Delegado de Hacien- 

, da de Toledo.
Se previene a la persona en cuyo po

der se baile que lo presente en .esta, Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán toitiadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, que-, 
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridas que sean dos 
meses desde ¡a publicación de este 
anuncio en el 1 B O L E T IN  O F IC IA L  
DF.iL E S T A D O  y en el de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo 
a  lo dispuesto ¿n el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 12 de julio de 1946.— El De
legado Central de Hacienda, P. O.,' José 
Rojo García.

3-S*9rO.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA 

Edicto

(La Junta Administrativa celebrada en 
15 de julio «actual, bajo mi presidencia, 
para ver y laliar el expedienté número 36 
d e l, año 1946, seguido cpntra Francisco 
Salas Bonet, por supuesta falta de con
trabando a la Renta de Tabacos, acor;

. 'dó lo siguiente: •
i.° Declarar que losdiechos son cons

titutivos de una falta de contrabando,

por tenencia y circulación de cigarros 
puros «naci nales» en cantidad superior 
a la permitida a particulares.

2.0 Que ep los mismos es de apre
ciar la existencia de una circunstancia 
atenuante.

3.0 Que de ’os repetidos héchos es 
responsable, .ein concepto de autor, Fran
cisco Salas Bonet

4.0 Que, por tanto, procede itriponer 
una multa de dos mil veinticuatro pe
setas diez céntimos, duplo del valor dé 
los géneros aprehendidos, con un arres

to  subsidiario, en, caso de insolvencia, 
de trescientos sesenta y cinco días y  el 
decomiso de los géneros.

Cuyo falío se notifica al inculpado, 
cuyo domicilio actúa) se desconoce, el 
que deberá mgresar el Tesoro el impor
te de La mu*ta dentro del plazo de quin
ce días; pudiendíi entablar recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico-ad
ministrativo Central en el plazo de quin
ce días a contar ¿e la fecha de publica
ción de) presente edicto.

Zaragoza, 17 ¿je julio de 1946. —  
El Delegado dé Hacienda, Presidente, 
A. Asenjo. • *

1.081-O. 1

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaríad e la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Gómez Moreno y Rosario Romero 

sDomínguez, que últimamente lo tuvie
ron en las calles de Palmar, 7, .y Po
zo, 15, de Calañas, se les hace saber 
por medio de la presente, que a las on- 
,cé horas del día 22 de agosto y en esta* 
Delegación, calle Velarse, 1, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 19 de 1946, 
instruido por aprehensión de 11,500 ki
logramos de café tostado en grano, en 

- el que figuran encartados, así como que 
pueden presentar, en el acto de la Junta 
las pruebas que estimen pertinentes a su 
mejor defensa y que, tienen derecho a de
signar un Vocal que forme parte de la 
misma" y 9 U€ babrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, .comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se pubUca a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi- 
miéntos de ¿9 de julio de 1924, debiendo 
advertirles que de no concurrir será fa
llado en* rebeldía

Huelva, 17 de julio de 1946.— El Se
cretario de la Tunta, Fernando Díaz.— 
Visfo . bueno, el Delegado - Presidente, 
Vela Hidalgo.

1.080-O. x 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Mécánicos de

Arza, S. A.
Domicilio: Llodio (Alava).
Objeto: Instalar una sección destina

da 's\' esmaltado de los artículos de su

fabricación, con un molino de tierras, 
horno dé recocido y estufas.

Producción: No se variará la actual.
. L a s primeras materias y maquinaria 
a instalar son nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo  
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que crean convenientes, de
bidamente ieintegrados, dentro de los 
¿íez días siguientes a su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de In^ 
dustria, Dato, 49. 1 .

Victoria, 16 de julio de 1946.—(El In
geniero Jefe, Sergio Induraín.

3-579-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: Ajnilibia y de la Igle
sia, S. L .

Domicilio: Durango (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Instalar va

rias prensas excéntricas y máquinas au
xiliares en su industria de estampacio
nes metálicas, al objeto de dedicarlas 
especialmente a la fabricación dé herrad- 
duras y punteras pa¿*a el calzado, /prefe
rentemente para suministros al Ejér
cito.

Producción: (Jri millón de herraduras 
y un millón de punteras anualmente, y  
sobre la producción actual.

(Esta industria empléará maquinaria y  
materias primas nacionales:

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la i&isma presenten los escrir 
tos dé réplica que estimen convenientes 
en las oficinas, ae esta Delegación-, por 
triplicado. •.

Bilbao, 8 de julio de 1946.— E l Inge
niero Jefe, Lucas F . Tapia.

3-593-0 .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

^Peticionario: D o n  Juárf del Pozo 
Sánchez. '

Domicilio Puebla de Alcocer.
Lugar de situación de la industria: 

Puebla de Alcocer.
Objeto: Legalizar la instalación *de 

dos motores eléctricos, uno de 40 CJ. V. y  
otro de 25, en fuhcionamiento desde 
el año 1940, sin modificar la capacidad , 
de producción ni el consumo de prime
ras materias.

Esta industria empleará maquinaria y v 
primeras materias nacionales.

• Se haoe pública esta ¡petición para qu-e 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro dej plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz,' 9 de julio de 1946.—E l, In
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles. 

3.583— 0 .
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de línea
Peticioríario: Don Hipólito de la

Fuente.
Domicilio: (León.
Objeto de la am pliación: Construc

ción de un ram al de 700 metros trifá
sico a 16."500 y caseta de transformar 
ción a  16.500-220-127 y  7,5 k V A , para 
su bodega.

E sta  industria empleará m ateriales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríale^ que se consideren 

-afectados por la m isma presenten los 
escritos qUe estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. -

León, 27 de junio de 1946.—El In
geniero Je fe , Antonio Martínez Santos.

3.590-0.
-  -  — - ■ ■ —

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEO N  

Nueva industria
Peticionario: Regimiento de Infante- 

ría de Burgos número 36.
Dom icilio: León.
Objeto de la industria : Construcción 

de un centro de transformación de 
7,5 KV A . a 1.000-230-130 voltios, para 
riego en los sobares de la Vega.

Producción: Unos 25I000 Kw.-hora
anuales. ,

E sta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para qu^
, los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos ' que . estimen oportuno, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
de*l plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria-

León,, 21 de junio de 1946.—El In
geniero Jofe, Antonio Martín Saritos.

3-591-0 *

D E LE G A C IO N  DE IN D U 8 TR IA  DE 
LEO N

Nueva industria
Peticionario: Em presa Leonesa (de E s 

pectáculos, S. L .
Domicilio:-León/
O bjeto: Construcción y explotación 

de una sala .de proyeociones Cinemato
gráficas en León, para 9Ó9 localidades.

Se empleará maquillaría existente en 
Espacia:

Se hace pública esta petición para que 
los que Se consideren afectados por la 
misma presenten los oportunós escritos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en esta Delegación, en el plazo 
de diez días.

León, 9 de ju lio .d e  1946.—iEl ‘In
geniero Jefe , Antorlio Martín Santos.

37502.-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TE LLO N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ten Aguilella.
Dom icilio; jOnda. Plaza del Rey Don 

Jaim e, 14.
Objeto de la ampliación,: Instalar un 

molino triturador ,de (tierras, un bombo 
paia  el afino de barnicéis dev 100 kilos 
de capacidad y aumentar .en cuatro pa
sajes su actual horno de esm altar.

Producción: L a  producción actual de 
750.000 piezas anuales vendrá ligera- 
mente aumentada en 150.000.

Esfta industria empleará maquinaría y 
• materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
loé industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Fola, número 44.

Castellón, 9 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe , C. M eliá:

3-58^ 0 »
/ ■ ■ ■ ■ ------------

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL L A  

Nueva industria
Peticionaria j Don Antonio Martínez 

Corral. Calle Santa Ana, número 29, 
U trera.

O bjeto: Aderezo y envasado de acei
tunas, erfl Utrera.

Producción: 15.000 kilos en jornada 
de ocho horas. .' . >

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y m aterias primas de pro
ducción nacional;

Se hace pública esta petición para 
que ¡los industriales que se consideren 
afectados por la m isma puedan preseií- 
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe , L» Sequeiros.

3-5&-Q-

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL L A  

Nueva Industria
Peticionario: Don Antonio Gallego

Núñez. Barriada de Torr obla roca,- sin 
número, Sevilla!

O bjeto: Aderezo y envasado de acei
tunas, en Sevilla. '

Producción: 15.000 kilos en jornada 
de ocho horas. / \  '

E s t a ' industria empleará solamente 
m aquinaria y m aterias primas adquirí- 
das en .el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que *e consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien- 
tes, por duplicado y  debidamente rein

tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de es â Delegación de 
Industria. *

Sevilla, 15 .de julio de 1946.—El In
geniero Jefe , L . Sequeiros.

3.582-O.

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A F I
CA D E L  G U A D A L Q U IV IR  

Jefatura de Obras.— -Pantano de Los 
Bermejales

Información púbtica complementaria con 
motivo del recrecimiento de la presa del 

Pantano de Los Berm ejales

Aprobado por Orden ministerial de 9 
de abril del presente año el cuarto pro
yecto reformado del Pantano dP Los 
Bermejales, en el que se proponía la 
elevación de la presa en 8,75 metros , pa
ra ampliar la capacidad del embalse, e9 
preceptiva la información pública com
plementaria referente a los nuevos te
rrenos inundados, comprendidos entre 
la anterior línea de máximo embalse, si
tuada a la cota 822,22 metros sobre el 
nivel del mar, y descrita en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Granada» del 
25 de marzo de 1930 y la actual línea 
de máximo embalse, correspondiente a 
la cota 835 m. (s. n. m .), y cuya re
ferencia sobre el terreno se detalla en 
la siguiente nota-extracto.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Superioridad, se abre información pú
blica por el plazo de treinta días, a con
tar desdo la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el ^Boletín Ofi
cial de la - Provincia de Granada», para 
que, dentr0 de él, puedan presentarse 
las reclamaciones que tengan por con
veniente quienes se crean perjudicados 
con la§ obras proyectadas.
/ Un ejemplar del proyecto se halla ex

puesto al público en las oficinas de la  
Confederación, Sección de Granada, si
ta en Cárcel Alta, núm. 5, segundo, y 
en la Jefatura de Obras (plaza de Es- ' 
paña, Sector I I v -Sevilla).

Los interesados podrán presentar por 
escrito las reclamaciones u observacio
nes dirigidas a dichas oficinas o a  los 
Ayuntamientos de Arenas del\R ey y de 
Fornes (Granada), en cuyos términos 

-municipales corresponden los tnrenos 
ocupados con la9 obras.

Nota-extracto para la información

Para la curva de máximo embalse 
(cota 835,00 sobre el nivel del mar), a 3,50 
metros por encima del llamado Cortijo 
Blanco; a 4,00 metros soo-€ el Cortijo 
Bajo del Castillejo, llégando por el bfiu 
rranco d% este nombre a unos 375 me
tros aguas arriba del referido Cortijo.

Pasa a 2,30 metros por debajo dP la  
rasante del puente de Arenas del Rey, 
sobre el río de este nom bre; pasa á  
unos 11,50  metros por encima del Cor
tijo de «Los Cotas» y a unos j.2 0  me
tros al Sur del m ism o; pasa a 3,50 me
tros por encima de la rasante del Puen
te Nuevo, sobre los ríos Cacín y A ñ a-v 
les, cruzando, el primero de estoé rfós 
a ' 930 metros defl referido puente, y el - 
segundo a 480 metros aguas arriba del 
mismo.

Pasa por la Era del Co-tijo del Can- 
delar, quedando a unos -280 metros aíl 
Sur de este Cortijo.

Cruza el. rió Fornes a unos 400 me
tros aguas abajo del puente próximo al 
pueblo de Fornes.

Pasa once metros por encima de la 
Venta Nueva, qtie queda a unos cien 
metros al Norte de esta línea.
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Finalmente, cruza el camino al Cor

tijo Napoleón, a' unos 150'metros ni Ñor. 
te de su empalme con la carretera de 
servicio a las obras Por la margen de
recha. ;

Alcanzará el. remanso una longitud de 
6.650 metros, formando e1 embalse un 
lago de 592 hectáreas de superficie.

Los terrenos ocupados con las .coras 
córresponden a los términos municipa
les de Arenas del Rey y de -Fones.

Sevilla, julio de 1946.—Gragéra. 
1.243-0 . ____________

JE FAT U RA  DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL 

PIRINEO ORIENTAL

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatu

ra la petición que se 'reseña e n 'la  si- 
guiente

N O T A
Nombre deil peticionariQ: D on/Juan  

Masó Pujol.
Representante: Don Juan Masó Pu

jol, domiciliado en calle Gerona, 133.
Glasé de aprovechamiento: Producción

• de fuerza .motriz pqra usos industriales..
Cantidad de agua que se solicita: 

•3.001 litros poy segundo
Corriente de donde ha de derivarse: 

Riera Maflés.
Términos muh’cipales- en que radican 

las obras: Borrtdá, La Quart, Sagás, 
(Llussá, Santa María de Marlés y Gayá, 
de la provincia de Barcelona, y Palme- 
róla, ^e la provincia de Gerona.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Concesiones de explotación.
Doña Amelia Salces Gutiérrez ha so

licitado la concesión de explotación, 
nombrada «Amelia», número 15.435, con. 
70 pertenencias- de mineral de barita, 
en el término municipal de. Torrela- 
vega, y cuya designación fué publicada 

é n  el «Boletín Oficial» <ie-esta provincia/ 
de Santander número' 75, correspon-

• diente al día 3 de julio ¿tel corriente 
añ o .1 , . . '

Lo que e-n cumplí mieiít o de] artículo 12 
de la Ley de Minas vigente, se publica 
para que en el plazo de treinta'días na
turales, contados a partir de la fecha * 
de publicación, puedan presentar sus 

. oposiciones los que se consideren' per 
..judicadoi* eq Jla Jefatura de Minas de 
Santand^*.

Santandier, 5 'de jplio de 1946.—EL 
Ingeniero Jefe, José (Luna.

876^0, _____________ • ’

DISTRITO MINERO DE 
SALAMANCA, ZAMORA, AVILA Y VALLADO

LID
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi**

ñero,
Hace saber: Se ha declarado .efiniti- 

vamente admitida la solicitud ce pf-rmi 
‘ so de investigac ión nombrado <San Per 

nando», expediente núm. I-37, de cua
renta y cuatro pertenencias dé estaño, 
en los términos municipales de Piza
rral y  Montejo de Salvatierra^ presen- 

' tada por Félix Orus Moráta, y cuya d e-.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo j i  del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de. 1927, modifi
cado por el de 27  de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las ca
torce horas del dta en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación dél presente anuncio en ef*BO- 
iLETIÑ O FIC IA L  D £ L  ESTAD O .

Durante aste plazo, y en horas hábi
les oficina, deberá el peticionario pre-: 
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Barcelona, Vía Layetana, 10 
bis, 4.0, el proyecto correspondiente a 
,las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en Jos referidos .plazo y horas, otros pro
yectos que vengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean . ih- 

. compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

•La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado,- se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al jdé terminación del plazo de treinta 
días antes fijado pudiendo asistir áj ac
to todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos. • 1 1 ’

1 *

Barcelona, id de julio' de 1946. — E 1 
Ingeniero Jefe üe Aguas, Antonio Ma
rido.

'1.075—'O- , '

■■■ ■ , ■■ 1 1 V| ■■ 1 1 ’■ 
signación apareció inserta en el núme
ro 96 dél «Boletín Oficial» de está pro
vincia del día 10 de julio del presente 
mes. .' ' ./

1L0 que se hace público a fin de que, 
cuantos ,se consideren perjudicados, jpor 
eb permiso que *se pretende .puedan pre
sentar sus oposiciones, eñ instancia di
rigida a esta Jefatura.de Minas, den
tro del .plazo de treinta días naturálesV 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 dé la nueva Ley de Minas 
de 19 de julio .de 1944.

Salamanca,' 10 de julio de 1946.—Víc
tor* M. Gómez Izquierdo.

. 3. 585- 0 .  ~ .  . ■

DISTRITO MINERO DE LEON
Don Mariano Juárez ha so'li- •

citado el permiso <te investigación de- 
. nominado «Alíjnidena».' número I-188, 
de mineral de wolfram, de treinta y 
cinco .pertenencia>,. *;to en el paraje de 
La  Escrita, El IRegue'ai y otros, en vel 
término y Ayuntamiento de Los Ba-' 
rrios de Salas, y cuya designación fué 
publicada en el «Boletín ■ Oficial de la 

j Provincia de León» de 18 de jünio de 
1946.

.Lo que en cumplimiento de) artículo’ - 
12 de la L ey d v  Minas vigente se pu
blica para que, en ¿1 p'azo de' treinta 
días naturales, puedan presentar, los 
que se ^consi de. en penudícados sus opo*- 
siciones, en la |efatur¿’ de Minas de 
León. .

•León, 17 de julio de 1946.—lEl Inge
niero Jefe, Ce1 so »R. Arango.

3 .6 11-—O.

DISTRITO MINERO DE LEON
 Don Felipe Canseco González ha so
licitado el perm’ so oe investigación de
nominado (oLa Concha», número I-190, 
de mineral de hierro y otros, de veinr 
ticinco pertenencias,' sitó en of paraje 

’ de los Cuayones del Felechar, del tér
mino de Felmir, Ayuntamiento de Cár
menes* (iLeón), y cuya designación fué 
publicada en <el «Boletín Oficial de la 
Provincia de León» de 18 de junio de 
1946/ v

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de lá Ley de -Minas vigente se pu
blica para que ep «1 plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los qué 
se consideren perjudicados sus oposi
ciones, en la Jelatura de Miqas de León.

León, 17 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R . Arango.

3.612—O.

DISTRITO MINERO DE LEON
Don Angel - Merino y. Ballesteros y don 1 

Luis iMerino y Ballesteros h a n  solicitado 
el permiso de investigación denominado . 
«Hulleras Hermeba» núm. I-204, de m i
neral de carbón, de ciento cuatro perte
nencias, sito en el término y Ayunta
miento de Renedo de Vaddetuéjar, y cu
ya designación fué publicada en el «Bo
letín Oficiail de la Provincia de León» de < 
24 de junio-de 1946. ■ v ;

L o  que en cumplimiento del artíou- v 
lo 12 de la Ley de Minas vigente se" pü- ' 
blica para' que en el pla2o de Treinta’ 
días naturales puedan presentar loŝ  que 
se1 consideren perjudicados sus oposiciones 
en ¡la Jefatura de Minas-de 'León.

León, 17 de . julio de 1946.—-El Inge
niero Jefe, Celso R . Arango.

3 .6 13-O.

DISTRITO MINERO DE LEON
Don Nicasio Fernández Rodríguez 'ha 

solicitado el permiso de investigación de- • 
nominado ((Ampliación a la Reina» nú-, 
merq I-Í98, de mineral de arsénico, de 
veintiocho pertenencias, sito en el' para
je denominado «El Calero de Abajó», en 
ei término de. Huélde, Ayuntamiento dé 
Salamón, y cuya designación’ fué .publi
cada en- d í «Boletín Oficial de la Pro-" 
virteia de León» de 4 de julio de 1946.

Lo que £n cumplimiento del artícür 
lo 12 de la Ley de Minas vigente, se pu
blica para qué eñ ei plazo, dé treinta jiías 
naturales. puedan presentar' los que se 

. consideren perjudicados süs oposiciones en 
la Jefatura cte iMinas de León.(

León, 17 de julio de 1946.—El Inge
niero Jefe, Cefso R . Arango,

' 3.614-O. , ' ■ ...........,  ■■■ 1 1 1  .1

DISTRITO MINERO DE LEÓN
Dori Jesús Miguel . Cerceno ha solici

tado el permiso de investigación deno
minado «Conchitas*, núm. I-197, dé mi
neral de carbón, de doscientas cuarenta, 
pertenencias, sito en el término y< Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuéjar, y 
cuya, designación fué publicada en é l

Boletín Oficial de la Proyihcia de León» 
de 6 de julio de .1946. \

Lo que en * cumplimiento del artícu
lo. 12 de la Ley dé Minas vigente se pu-' 
bjicá para que en ' ei plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los que
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se consideren perjudicados sus oposicio

nes en ia Jefatura de Minas de León.
León, 17 de julio de 1946.— El Inge

niero Jefe, Celso R. Arángo.
3.615-O.

D ISTR ITO  MINERO DE LEON

Don Domingo López Alonso ha solici
tado el permiso de investigación deno 
piínado «Solución» número I-191, de 
mineral de, antracita, de ciento setenta 
y cuatro pertenencias, sito en el tér
mino de Matarrosa, Ayuntámiemo do 
.Toreno y Páramo del Sil, y cuya de 
signación fué publicada, en el «Boletín 
Oficial de la provincia de León», de 
i.° de julio de 1946. - . ,

Lo que en cumplimiento del articulo i2' 
de la Ley de Mirfias vigente, se publica 
para,, que én el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar los que s* 
consideran perjudicados s u s ' oposicio
nes en Ja Jefatura de Minas de, León.

León, 17 de julio 'de 1946.— El. Inge
niero jefe, Celso TL Arangó.

3.616-O.

D ISTR ITO  MINERO DE VIZCAYA

Anuncio

Don Serafírr Abáitúa Eguidazu, vecino 
de Bilbao . (Vizcaya), solicita la cottk e- 
siÓn directa de plomo y cinc, con el 
nombre de «Coto Sarachaga», de 255 
pertenencias, sitas en los parajes «Ba 
Jón», «Larrasa», «El Picote», «El Somo»,- 
etcétera, de ios términos municipales de 
Arcentales y Truclos.

Esta solicitud ha sido publicada 'e n  
el '«Boletín Oficial» de la provincia del
14 de junio de 1946.

Las oposiciones de los que se con
sideren perjudicados se presentarán f.n 
esta Jefatura de Minas (A. "de Mazaj- 
rredo, 6, Bilbao), en el plazo de trein
ta, días naturales, según el artículo 12 
de la vigente Ley de Minas.

Bilbao 18 de junio de '1946.— p l Tn-. 
geniero Jefe, J. L. Puente.

;S75-o . y

 DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. Negociado 1.°
(La Comisión Gestora, en sesión de

15 de julio de 1946,- ha acordado sacar 
a subasta, con arreglo a  k>s pliegos de 
condiciones,- facultativas y económico- 
administrativas que sq encuentran^ de 
manifiesto en la SS|tión.‘ y Negociado 
arriba indicados, dufante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras 
efe reparación y riego asfáltico de la 
carretera de iLoeches a Pozuelo del Rey. 
por Torres, kilómetros 1, 2 y 3.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 166.145,10 pesetas, importe 
& que asciende el presupuesto formulado.

L a  sqbasta se verificará pár »medio de 
pliegos cerrados, de corfiformi<la¿* con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, eJ 
día 13 de agosto próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corj>oración, jy 
bajo la Presidencia del que lo es, de 
la  misma o del señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbrado del Estado 
clase*sexta, y acompañadas de j!a cé
dula personal deí proponen te y del res 
guardo acreditativo de haber constituida 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de esta Corporación la cantidad que 
represente ,el 2 por 100 dél importe de¡ 
.presupuesto de contrata, o sea pese
tas- ¿.322,90 en metálico o .efectos pú
blicos, al precio de su cotización oficiál, 
o Cédulas de Crédito Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formu’are 
proposición, la formulare nula o consti 
tuyerá depósito incompleto, se / enten
derá que renuncia en favor de' la Be
neficencia Provincial a la cantidad qu< . 
represente ed 2. por 100 del depósito 
provisional constituido.

licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía a 
4-por 100 del presupuesto de contrata.

. @E1 plazo de presentación de pliego^ 
comenzará al día siguiente de la publi 
cación de este anuncio y terminará ei 
día anterior al de ia subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la. Caja 
Provincial »se efectuarán d u r a n t e  el 
mismo plazo,. admitiéndose proposicio-f 
nes en l<as Oficinas Centrales y en la 
Direcpión de los Establecimientos *de 
ia Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y vdefinitjvas debe
rán proveerse de los./correspondientes 
timbres provinciales.

iLos licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder v en estos últimos casos bastan- 
teaido por alguno de'los señores Letra
dos jde la Beneficencia Provirtcial.

Modelo de proposición

Don’ ......... . q u e ' habita en ...... .
calle de núm ero-.........., ente
rado del' anuncio publicado, con fe-
fha .......... y dé las demák* condiciones
que Se exigen para tomar parte en la
subasta de .......... se compromete a\
tomar q, su cargo las mencionadas 
obras, cosí estricta sujeción a las con
diciones fijadas, en la .cantidad de pe
setas ......... ; igualmente se comprómete
a abonar a los obreros la remuneración 
por jornada legal y horas extraordina- 
rias, que no será inferior a loá tipos 
que se abonen en la localidad donde las, 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por las entidades para ello com- 
peterftes.

Madrid, 16 de juíio dé 1946.—£1 Se
cretario, Filiberto López.

1.250.O. y 

DIPUTACION PR OViNClAL DE 
MADRID

1 r

So&oíén de Fomento. —  Negociado 1.°

L a  Comisión Gestora, en sesión de 
27 de junio jde 1946,* ha' acordado sacar 
a súbasta, cpn ^rreglo a. los pliegos dé 
condiciones facultativas yr económico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y ^Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras 
de reparación de los caminos de CoLm^ 
nar Viejo a'Guadalix-, y de Guadabx.

por Navalafuente, al de Cabanillas a 
Bustarviejo.

Servirá de *tipo para la subasta la 
cantidad de 206.080 pesetas, importe a 
qué asciende el presupuesto iorpiulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, .de conformidad con el 
Reglamento de 4  de julio de 1924, el 
día 13 de agosto próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación, y  
bajo la Presidencia del que lo es de 
la misma o del señor Vocal Gestor en 
quien^delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de ia cé
dula personal del proponente y'del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja General de Depósitos o e /  
la de esta Corporacióii la cantidad que 
représente el 2 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea pese, 
tas 4.121,60 en metálico o efectos pú
blicos, al precio de su cotización oficial, 
o Cédulas de Crédito Local.

El licitador que después de constituído 
el depósito provisional «10 formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se ertten- 
derá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincia) a la cantidad que 
represente el 2 por 100 dél depósito 
provisional constituído.
V E l licitador que resulte adjudicatario 
a^l servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al d ía . siguiente de la publi
cación de este aituncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja  
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazp, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
la Benefi^ettcia Provincial. - 
^Las^ proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe- 

' rán proveerse de ios correspondientes 
timbres provinciales. ‘

iLos licitadores podrán presentarse por 
sí o por otfa persona o Sociedad, con 
poder en estos. últimos casos bastan- 
teado por álguno de los señores Letra
dos la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición

Don ..........* que habita en ..........
calle de .......... número .........., ente
rado del anuncio publicado, con fe
cha .......   (y de las demás condiciones
que se exigen para tomar parte en la
Subasta tde  ....... se compromete a
tomar a sû  cargo . la® mencionadas 
obras, con! estricta sujeción a  las con
diciones fijadas, \en la cantidad de pe-'
setas   .; igualmente se compromete
a abonar a los. obreros la remuneración 
por jomada legal y horas extraordyia- 
rias, que no será inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad doiíde jas 
obras se. verifiquen, conforme a lo esta
blecido pÓr }las entidades ipara ello com
petentes.
7 Madrid, 15 de julio de 1946.— E l Sew 

z cretario, Filiberto López.
1.249-0.
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D IP U TA C IO N  P R O V IN CIAL DE

GER ONA 

Anuncio
La Comisión Gestora de la excelen* 

tísima Diputación Provincia] de Gerona, 
en sesión celebrada el día 3 de jume 
del corriente año, acordó convocar con
curso-oposición para~cubrir en propiedad 
una plaza de Módico Jefe de Ciútica de 
Oftalmología del Hospital proviñci-al de 
Sa»nta Catalina Mártir, sito en lá refe
rida ciudad, cuya plpza está iotada corv 
el haber anual de 6.500 pesetas. 
f Las bases de dicha ¡convocatoria y el 
programa, debidamente autorizados por 
la Dirocción. General de Sanidad con 
fecha 25 de junio último, se publican 
en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Gerorta» número 85, correspondiente 

w a l día 16 de julio de 1946.
Lo que se publica en el BOLETIN 

O FICIAL DEL ESTRADO, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artícuio lo 
del Decreto de 25 de mayo de 1945, 
para conocimiento de los sefioups médi
cos a quienes interese concursar la pla
za de que se trata.

Gerona, 16 de julio de 1946.— El Pre
sidente, M. Cuesta.

1.2 47-O

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
L U G O

Comisión Gestora

Anuncio de segunda subasta de obras
• Declarada desierta por falta de lici- 

tadore» la subasta, de conformidad con 
el presupuesto reformólo, de fas obras 
de construcción del camina provincial 
núm. 39, del Paro Obrero «De Friol, 
por Ousá, al de Rábade a Canday», tro
zo primero, ésta Comisión acordó Ja 
celebración de segunda subasta por el 
mismo tipo e iguales condiciones que 
rigieron en la anterior, publicadas en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
xuim. 117, de 23 de mayo del corriente 
año, adviftiéindose que la apertura de 
pliegos tendrá lugar a las once horas 
del día siguiente en que se cumplan los 
veinte hábiles de« la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL J>ElL ESTADO y que la presentación 
de los mismos quedará cerrada a las 
,trece áioras del dí§, anterior a la. aper- 

 ̂ tura de aquéllos.
Lugo, 12 de julio de 1946.'—El Pre

sidente accidental, Behjamín Alvarez 
Fernández. El Secretario, Enrique 
Costas Sánchez.

1.241-O „

EXCM O. A Y U N TA M IE N TO  DE EL  
F E R R O L  D E L  C A U D IL L O

Contribución del Nuevo Estadium  
Municipal, anejo a la Barriada de Viviendas 

Protegidas
Publicado en el BOLETIN OFICLU* 

DE’L ESTADO, de fecha 6 de diciem
bre de 1945, el acuerdo de) Consejo de 
Ministros sobre la declaración de ur
gencia de las obras para la construc
ción-del Estádium Municipal, cuyo pro
yecto fué aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda,-que llevará a c^>o 
>su construcción de acuerdo y por cueirta

de este Municipio, es aplicable a  as mis
mas la Ley de la jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939. sobre procedi
miento e¡n las Leyes de expropiación 
forzosa.

En cumplimiento de ‘o establecido en 
el artículo 3.0 de dioha Ley y demás 
disposiciones reglamentarias con aplica
ción a las fincas que en la relaoión ad
junta se detallan y describen, situadas 
en este término municipal, Parroquia 
de Villar, y en el luga*- conocido por 
el «Inferniño», se publica el presente 
edicto, en la forma prevenida por el 
artículo antes mencionado, haciendo sar 
ber a los propietarios de- las mismas 
que, a los ocho día* de la publicación 
en el BOLETIN OFICÍAL DEL ES
TADO, y a las doce horas, ®e dará 
comienzo al levantamiento sobre ed te
rreno de la9 actas previas a la ocupa
ción de las fincas continuándose ©n 
días sucesivos, haciéndosele saber a los 
interesados afertados por esta operación 
que podrán utilizai los derechos consig
nados en îl artículo 4 6 de la precitada 
Ley.

Relación de las fincas
Número, de la finen, designación y 

propietario»»
1* A don Jesús Vázquez Fernández. 

Una casa de bajo, piso y bohardillón, 
éon patio, cuya superficie total es de 
2,23 áreas, y linda: Norte, Campo d© 
Deportes Club* Ferrol ;• Sur, camino pú
blico; Este, Campo’de Deportes y ca
mino* Oes«te, casa de don Andrés Váz
quez íFernández.

2. A don Andrés Vázquez Fernán
dez.— Una cafe de ba;o, piso y bohar- 
dillón, con patio, cuya superficie es de 
1,79 áreas, y :inda, Norte, Campo de 
Deportes; Sur, camino público; Este, 
Campo de Deportes y camino; Oeste, 
casa de don Jesús Vázquez Fernández.

3. /A doña E ^ a  Piñeiro y huérfanos 
de Canto Piñeiro.— Se le expropian 3,23 
áreas de edificación; 13,40 áreas de so
lares y 76,4.1 áreas de prado regadío, 
o sea un total de superficie de 219,61 
áireas, y linda: Norte, resto de la finca 
y camino (hoy qamino de1 prado) ; Sur, 
carretera de RAbado a F1 iFerrol; Este, 
Campo de D portes y camino de ser
vicio; Oeste, casas y terrenos d© varios 
propietarios.

4. A doña Josefa Rivera.— Se le ¿x- 
vpropian 11,20 áreas d© prado regadío,
que linda: Norte, doña Elisa Piñeiyo y 
herederos de Cantó Piñeiro; Sur, Cam
po de Deportes Club Feqroll; Este, 
Campo de Deportes; Oeste, más terre
nos de doña Elisa Piñeiro.

5. A doña Manuela Anidos Naveira. 
Se le expropian o 85 áreas de labradío, 
qu€ lindan: Norte, Raimundo Castro y 
Sur, Elisa Piñeiro; Este, la misma, y 
Oeste, camino.
w 6. A don Raimundo Castro.— Se le 
expropian 1,60 áreas de labradío, que 
lindan: Norte, Jesús López; Sur, Ma 
nuela. Anidos; Este, Elisa Piñeiro y 
Oeste, camino.

7. A don Jesús 'I>ópez.— Se le expro
pian 1,95 áreas de labradío, que lindan: 
Norte, Braulio Bahamonde; Sur, Rai
mundo Castro; Este, Elisa Piñeiro, y 
Oéste, camino.

8 A don BrauHo Bahamonde y don 
Victoriano Sueiras.—Se le expropian 
0,50 áreas de labradlo, que lindan:

Norte, camino; Sur, Jesús López; 
Este, Elisa Piñeiro, y Oeste, t Manuel 
Castiñeira.

Casa Consistorial de El Ferrol del ' 
Caudillo, quine© de ju^o de mif nove
cientos cuarenta y seis.—El Alcalde, 
Eduardo Ballestee.

1.246-O. .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANGO H ER R ER O  

Oviedo
Habiendo mfrido extravío en. poder , 

del interesado el resguardo' de- depósito 
en este Banco, número 46:143, a favor 
de don J/bsé Fernández Veiguela Fer
nández, comprensivo, de pesetas nomi
nales 4.000, de Deuda Interior 4 por 
100, en 3 títulos de la serie A, núme
ros 684.016/18 y un título de la  serie . 
B, número 145.693, se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado en. los 
artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo quo de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino1 de treinta días, a contar de la . 
fecha de lá Duplicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO y on un diario de / Oviedo, se 
expedirá duplicado a nombre del titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 17 de julio de 1946.— Por el 
Banco Henfreno, el Director general, An
tonio P. /Hidalgo. - r

3.605.

COMPAÑIA A D R IA TIC A  DE 
 SEGUROS

Habiéndose extraviado el original de 
la póliza 'lámero 30.251, suscrita por ' 
doña Juana Rafél Valls, con domicilio 
en Barcelona y. emitida por la Compa
ñía* Adriática de Seguios (IRiunione 
Adriática di Sicurtá), con domicilio en 
España (Madrid), avenida de José An
tonio, número 39 (ante* Pi y Margal), 
17), se hace público .por e- presente di
cho extravío, haciéndo^ constar que si 
en el plazo de treinta días," a contar de 
esta fecha, no fuere hallado ¡el ejem
plar extraviado* procederá la Compañía 
Adriática de Seguros á emitir un du
plicado del mismo, con 'iguál • fuerza y  
valor que el original.

Barcelona a 17 d*e julio 'de 1946.
3-6ou

COMPAÑIA AN ON IM A 
«M E N G E MOR»

Rectificación
Habiéndose padecido .error en el aviso; 

a los señores accionistas publicado en él 
BOLETIN O FICIAL DEL ¡ESTADO' 
numero 197, corpesipondiente al día 16 
<Üe julio de 1946, página 1966 de su 
anexo único, se rectifica en el sentildo 
de qué en la secunda condición, donde 
dice «acciones especiales números 1 .al 
23.989», debe decir, «acciones especiales 
-números 1 al 28.989». ’
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COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, S. A.

En el sorteo correspondiente al corriente año, verificado hoy ante el Notario de este Ilustre Colegio, don Angel Traval 
Rodríguez de Lacín, en el domicilio del Banco Hispano Colonial, Paseo de Gracia, 3 y 5, para la amortización de 720 Obligaciones 

. hipotecarias 5 por 100, emisión de 1928, de eSta Cqnipañ a, y cuyo reembolso, con deducción de los impuestos vigentes, 
deberá tener efecto a partir del i.° de enero «de 1947, han resultado amortizadas las señaladas con los siguientes números:

a.831 a 1.840 
£.851 a 1.860 
2.001 a 2.010 
2.161 a 2.170 
3.751 a 3.760 
5.661 a  5-670 
5:831 a 5.840 
8.541 a  8.550 
8.781 a -8.790 

10.941 a 10.950 
11.401 a 11.410 
£1.421 ' a  11.430 
¡13.621 a 13-630 ' 
£4.861 a 14.870 

15-511 a i5.52o 
1*5-541 a 15.550 
118.291 a 18.300 , 
18.671 a 18.680 
19.381 a 19/39° 
19.621 a 19.630 
19.751 a 19.760 
20.051 a 20.060
22.451 a 22.460 
*3.261 a 23.270 
23.951 á 23.960
24.451 a '24.460 
25.191 a 25.200 
25.911 a 25.920 !

• 26.111 a 26.120 ,

' 26.731 a 26.740 
27.371 a 27.380 
128.671 a 28.680 
28.811 a 28.820 
29.401 a 29.410 
31*131 a 3I.Í40
31.161 a 3 1 . 1 7 0  
31.471 a * 31.480
33-551 a 33-5^° 
35*9 1̂ a 35.97°’
36.791 a 36.800 
38.291 a 38.300 
40.681 a 40.690 
42.061 a 42.070

43-351 a ^43.360 
44.271 a 44.280
45.521 a 45.53°
45*731 a 45*74°  
46.561 a 46.570 
50.481 a 50.490 

¿0.741 a 50.750 
51.081 a 51.090 
52.121 a 52.130 
52.871 a 52.880 
53*°4 J a 53*05°  
53*771 a 53*7^° 
54-111 a 54 120 
54.631 a 54.640 
56.091 a 56.100

56.341 a 56.350 
57731 a 57.740 
60.521 a . 60.530 
60.871 a 60.880 
61.451 a 61.460 
62.821 a 62.830
65.621 a 65.630
66.621 a 66.630 
67.6oi: a 67.610 
68.861 a 68.870 
68.941 a 68.950 
68.971 d 68.980 
70.281 a 70.290 
71.301 a 71.310

Barcelona, 28 de junio dé 1946.— El Delegado del Corísejo, José García y García Bescós. 
. 3.568— p. • 

ADMI NI STRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
V I G O

Don Antonio Niño Astudillo, Magistra
do, Juez dé Primera Instancia ¡núme- ( 
ro dos de é s fe partido.
Hago público; Que por dotl Manuel 

Palacios Curieses, mayor de edad, sol
tero, del comercio y veci-nc de esta ciu
dad, solicita ins-mpcién de dominio^ a 
su favor en el Registro de la Propie- 
dad de esté partido oe ' la finca, si- 

* gu íente:
«Urbana.— La casa señalada con el 

número tres de la. caite Poli carpo Sanz. 
de es>ta ciudad, compuesta de sótano, 
planta baja, dos pisos y bohardilla, mi
de su fondo, incluyendo la mitad de las 

. medianeras, unos 245 metros cuadrados 
de superficie, aproximadamente, y* li
mita a l1 Sur, o frer.e  por do®de mide 
catorce metroá y quince centímetros, con 
dicha calle de Policarpo Saiíz; ^orte, o 
espalda, por donde mide doce metros y 

.siete centímetros de l^ go, con casa de 
ios heredaos de ‘Ramón Tarrío; Oes/ 
te o izquierda, entrando, por donde mi
de veinte metras y v^irticinco decíme
tros, con la calle ddl Lavdderq, y por 
el Este o  derecha., po. donde mide die
cisiete metros con quince decímetros, , 
con casa do Augusto Alvárez, actual
mente de doña Carmen y doña Benicia 
AlVaréz Pereira.

(Le corresponde por cqmpra a don 
Augusto Alvarez Pereira, doña María 
Mercedes, doña María Teresa, don Car
los, doña María Victoria  ̂ don (Fernan
do Alvarez Fernández-Cid, intervenida 
la doña María Teresa de su marido don  ̂
Luis Gómez Ulla.

Las personas ignoradas a quienes 
puedp per] ud i caí la inscripción de-do
minio que se pretende, pueden cpmpa- 
recer a n t e  este Juzgado, para alegar l o - 

- que su derecho con verga, dentro del ■?

término de diez días a contar desde la 
fijación del -présente edicto, en los ta
blones de’ ia Casa Consistorial de esta 
ciudad y Juzgados Municipales de la 
misma, e inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la - provincia y í<Faro», de Vigo.

Vigo a 26 de abril le 1946.— EJ Juez* 
Antonio Niño. - E l v Secretario, P. H. 
Ricardo Estévez.

3.690—A. J.

MONTEFRIO
Don Enrique Amat Casado, Juez de

Primera Instancia del partido de Mon- 
' tefrío. 

iJago.saber: Que en este Juzgado y 
Secretar^ se sigue expediente a instan
cia de don Antonio Lizana Lara, de es
ta vecindad, para obtene* la declaración 
de fallecimiento de don Guillerñio Lara 
Jiménez, cuyo ultimo domicilio lo tuvo 
en esta villa, v de *a cual se ausentó 
hace unos veinte años sin que se ha
yan vuelto a tener noticias de su p a
radero, en ninguna ocasión.
. Lo que se bace público a los efectos 

del artículo 1 042 de la iL̂ -y de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Mantefirió a d<*ce de julio 
de mil novecientas Tu&rehta y seis.—  
El Juez de Primera•- Instancia, Enrique 
Amat Casado. -E l Secretario, Juan R. 
Coca iLorca. r

3.607— Á. J . . . y i . “ 23-7-946

CASTROJERIZ
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de prirñera instancia de cite 

' partido, en el expediente promovido por 
, don Jerónimo Gil Rincón, spbre decía», 

ración de herederos de su hermana, de 
doblé vínculo, Emilia Gil Rincón/ se 
anuncia la muerte sin téstar de expre
sada señora, que tuvo lu^ar en Madrid 
el q ia  doce de febrero último, de estadc 
soltera, hija de Teodoro y Eleuteria. 
natural y vecina que fué dé Villasandiiíc, 
(Burgos), y quien reclama ,su herencia 

> es el c i'tado don Jerónimo, y, en <su 
í consecuencia,, se llama a los que se

crean con igual derecho, para que en 
el término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, si vie
ren de bo-rívenirles.

Dado en Castrojeriz a ocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez (ilegible) .-—El Secretario, Ramón 
Calvo.

3.618WV. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija. a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se lee cita llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades ó  Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.919
M ARTIN OREJA, M arta; de véinti- 

.siete años, soltera, profesora, hija de 
Francisco y Arsenia, natural de Nava- 
rrecjonda dé Rinconado (Salamanca), y 
que habitó últimamente en la calle de 
Hermanos Miralles, núm. 34, primero 
derecha; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número nueve de Ma
drid, sito en la calle del General C as
taños, número uno, piso, bajo, dentro 
deL plazo de diez días, oon el fin de ser 
réducidár a prisión, como encartada en 
el sumario 399 de 1942.

5-376. 
6.920

' C A R R O  IR IOS, Elias* de treinta y 
ocho años, so’terj, »ir¡ profesión, hijo , 
de Ramón y de M argajita, natural de 
Madrid, que habitó últimamente en la 
calle de Sol y Ortega, 57* procesado en 
sumario 240 do 1940 por robo; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 9 de Ma
drid para ingresar en prisión.
5*377 ’


